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Guayaquil, 29 de Julio del 2019 _- 

Señora 

MONICA MOSQUERA BOLAÑOS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía LABMOS S. A,, celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años, con los deberes y 

obligaciones señalados en los Estatutos Sociales. NS 

En ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en forma individuo! y sin limitación alguna. 

LABMOSS. A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décima 

Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome, el 10 de Marzo del 2014, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de junio del 2014 con el número 

2237. 

Atentamente, 

lud) 
Dr. Aurelio Mosquera Cedeño 

C. 1. 090327716-8 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía LABMOS S. A..- 

Guayaquil, 29 de Julio del 2019 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

7 0 GOBIFRNO 

eg DETODOS 
OT 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.516 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LABMOS 

S.A., a favor de MONICA MOSQUERA BOLAÑOS, de fojas 16.456 a 
16.459, Libro Sujetos Mercantiles número 2.186. 
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    ésar Moya Delgat lo 
dISTRADOR MERCSKTIL 

DÉL CANTON GUAYAQUIL    
Guayaquil, 0! de agosto de 2019 

REVISADO PORC 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabj 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de I4Tey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0060143 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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